
  

 

 

 

ACTA FINAL 

 

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 

LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 25 días del mes de julio 

de dos mil veintitrés, siendo las 13 hs, se reúnen Laura Malena Kornfeld, Nicolás 

Arellano, Josefina Blumenkranz, Sara Isabel Pérez, Ana Karina Savio, quienes 

intervendrán en la selección interna de ingreso para la provisión de 1 (un) cargo de 

Ayudante de Primera de la materia “Discurso y Género.” del Departamento de Letras.---

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del 

Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de 

dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis 

cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: … 

 

 

BARBERO, Ludmila Soledad – 32021995 

 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 38 puntos. 

 

Carrera de grado y promedio (23 puntos):  
Se otorgan 23 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Facultad de 

Filosofía y Letras de la UBA  y el  promedio de 9,12 en la carrera de grado. 

 

Carreras de posgrado (12 puntos) 

Se otorgan 12 puntos por el título de Doctora en Literatura expedido por la Universidad 

de Buenos Aires. 

 

Idiomas (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por el nivel DELF en idioma francés certificado por la Alianza 

Francesa/Ministerio de Educación, el nivel First Certificate (Grado A, Level C1), 

certificado por Cambridge ESOL, el nivel intermedio en Italiano, certificado por el 

Laboratorio de Idiomas de la UBA. 

 

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS): 

16 puntos 

 

Docencia (13 puntos) 

Se otorgan 13 puntos por 2 años (total) de docencia acreditada en nivel universitario de 

grado, en Universidad Nacional y un año y medio de dictado en nivel terciario, a saber: 

 

Un año y un cuatrimestre de docencia de grado, como JTP interina de la materia 

“Fonética y Fonología” de la carrera de Trabajo Social en la UNLP  



  

 

Un seminario de grado sobre Lectura de textos literarios (un semestre, 2019-2020). 

Docencia acreditada en el nivel terciario durante un año y seis meses de dictado de la 

materia “Textos Hispanoamericanos” en el Instituto Superior del Profesorado “Joaquín 

V. González”.  

 

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos) 
No se asignan puntos por no declarar actividades en este punto. 

 

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por realizar diversas actividades de divulgación y transferencia como 

integrante del área de investigación en ciencias del arte (AICA) del Centro Cultural de la 

Cooperación  (cargo no rentado) durante 10 años y por la realización y coordinación de 

actividades desarrolladas en el Instituto de Literatura Hispanoamericana. 

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 16 puntos 

 

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por la participación en 3 proyectos UBACyT, de los cuales solo uno 

(vigente desde marzo 2023) es sobre género y literatura, un proyecto acreditado en la 

UNMDP, sobre género y subjetividad y un proyecto UNLP sobre teatro francés, que no 

son relevantes para las temáticas de la materia.  

 

Becas (6 puntos): 

Se otorgan 6 puntos por las becas de doctorado y post-doctorado otorgadas por CONICET 

(2015-2020 y 2020-2022) y dos becas ERASMUS (2019-2020). 

 

Publicaciones (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por 7 capítulos de libro y 11 artículos publicados en revistas 

especializadas del campo de los estudios literarios, que no son relevantes para las 

temáticas de la materia. 

 

Congresos y actas de congresos (3 puntos): 
Se otorgan 3 puntos por haber participado en 56 congresos y jornadas como expositora y 

6 ponencias publicadas en actas de congresos, todas ellas del campo de los estudios 

literarios, que no son relevantes para las temáticas de la materia.  

 

Adscripciones (0  puntos) 

No declara adscripciones en el área de Lingüística.   

 

 

PUNTAJE FINAL: 70 puntos 

 

Otras consideraciones cualitativas: 
 



  

 

Si bien la postulante declara una cantidad significativa de publicaciones y participaciones 

en congresos, los temas de su campo de especialidad se encuentran muy alejados de los 

contenidos  del programa de la materia a dictar.  

 

 

 

CHAMATROPULOS, Pablo – DNI 40397186 

  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 28 puntos  

  

Carrera de grado y promedio (23 puntos):  

Se otorgan 23 puntos por el título de Licenciado en Letras  expedido por la Facultad de 

Filosofía y Letras (UBA) y haber obtenido 9,03 de promedio en la carrera de grado. 

  

Carreras de posgrado (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por los cursos de posgrado realizados en el marco del Doctorado en 

Letras, de la Fac. de Filosofía y Letras (UBA). 

  

Idiomas (2 puntos) 

Se otorgan 2 puntos por el nivel B2 en idioma inglés certificado por Cambridge y el nivel 

B1 en Portugués, certificado por la UBA. 

  

  

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS): 

4 puntos 

  

Docencia (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por un año de docencia acreditada en el nivel de educación media.  

  

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos) 

No acredita actividades en este ítem. 

  

Extensión, transferencia y divulgación (1 punto): 

Se otorga 1 punto por haber formado parte del Comité de organización de las Jornadas de 

Jóvenes Lingüistas y su colaboración en la  publicación Por el Camino de Puán. 

  

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 14 puntos 

  

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por la participación durante 4 años como investigador en formación 

en un proyecto UBACyT acreditado en temas afines al área de la materia.  

  

Becas (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por 2 becas estímulo otorgadas por la UBA y el CIN y una beca de 

Doctorado, otorgada por la UBA, en curso (2020-2024). 

  



  

 

Publicaciones (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por 2 artículos con referato publicadas en revista del Departamento 

de Letras (UBA). 

  

Congresos y actas de congresos (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por 4 presentaciones en reuniones científicas sobre lingüística y 

retórica. 

  

Adscripciones (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por la adscripción en una materia del área, Gramática Textual.  

  

  

PUNTAJE FINAL: 46 puntos 

  

Otras consideraciones cualitativas: 

Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

  

  

MARTÍNEZ ROMAGOSA, Maite –  DNI 35360934 

 

  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 34 puntos 

  

Carrera de grado y promedio (24 puntos):  

Se otorgan 24 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Fac. de 

Filosofía y Letras de la UBA y por haber obtenido 9,54 de  promedio en la carrera de 

grado. 

  

Carreras de posgrado (8 puntos) 

Se otorgan 8 puntos por el Plan de Tesis aprobado y el 100% de los créditos cumplidos, 

en la carrera de Doctorado en Lingüística, en curso, en la Facultad de Filosofía y Letras 

de la UBA.  

  

Idiomas (2 puntos) 

Se otorgan 2 puntos por el nivel avanzado, First Certificate, en idioma inglés, certificado 

por Cambridge University y el nivel avanzado en idioma portugués, certificado por el 

Ministerio de Educación de Brasil.  

  

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS): 

24 puntos 

  

Docencia (21 puntos) 

Se otorgan 21 puntos por 6 años de docencia acreditada en nivel superior en distintas 

Universidades Nacionales, en el Taller de Lectura y Escritura (UNM), Introducción a los 

Estudios Universitarios (UNSAM, 2023), la materia “Diversidad lingüística y 



  

 

transmisión cultural” (UNIPE, 2022), y docencia (suplencias) en educación media y 

superior no universitaria. 

  

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto) 

Se otorga 1 punto por las tareas desempeñadas como representante del claustro de 

Investigadores en Formación de la Junta del Instituto de Lingüiśtica, Facultad de Filosofiá 

y Letras, Universidad de Buenos Aires (2018-2020). 

 

Extensión, transferencia y divulgación (2 punto): 

Se otorgan 2 puntos por su participación en la organización de cuatro Jornadas y 

Congresos nacionales e internacionales, todos ellos afines al área objeto de la selección.  

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 29 puntos 

  

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos): 

Se otorgan 4 puntos por la participación en cuatro proyectos UBACyT acreditados, desde 

2016 a la fecha, en temas afines al área objeto de la selección. 

  

Becas (6 puntos): 

Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral (2018-2023) otorgada por CONICET, dos 

becas de movilidad, una otorgada por la AUGM y otra por la Asociación Universitaria de 

Posgrado Iberoamericana. 

  

Publicaciones (10 puntos): 

Se otorgan 10 puntos por la coedición de un libro (FFyL-UBA), tres capítulos de libros, 

y siete artículos en revistas especializadas (cinco en coautoría), sobre temáticas 

vinculadas con discurso y género.  

  

Congresos y actas de congresos (6 puntos): 

Se otorgan 6 puntos por la participación como ponente/expositora en 20 jornadas y 

congresos del campo disciplinario de discurso y género. 

  

Adscripciones (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia 

Sociolingüística, del área Lingüística, Departamento de Letras. 

  

  

PUNTAJE FINAL: 87 puntos 

  

Otras consideraciones cualitativas: 

Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

  

ROSSI, Leandro  – DNI 33397790 

  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 23 puntos 

  



  

 

Carrera de grado y promedio (17 puntos)  

Se otorgan 17 puntos por el título de Licenciado en Letras expedido por la Fac. de 

Filosofía y Letras de la UBA y haber obtenido 6,60 de promedio en la carrera de grado. 

 

Carreras de posgrado (5 puntos) 

Se otorgan 5 puntos por  la cursada de la Maestría en Estudios Clásicos, en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la UBA.  

  

Idiomas (1 punto) 

Se otorga 1 punto por acreditar el nivel VIII idioma inglés certificado por el Laboratorio 

de Idiomas de la Fac. de Filosofía y Letras. 

  

  

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS): 

16 puntos 

  

Docencia (13 puntos) 

Se otorgan 13 puntos por un año de docencia acreditada en Lectura y Escritura en 

UNAHUR y 12 años de  docencia en escuela media. 

  

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos) 

No acredita actividad en este ítem. 

  

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por el dictado de 3 cursos de Extensión Universitaria 

publicaciones/actividades/proyectos, etc. 

  

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 2 puntos. 

  

Proyectos de investigación acreditados (0 puntos): 

No acredita actividad en este ítem. 

  

Becas (0 puntos): 

No acredita actividad en este ítem. 

 

Publicaciones (0 puntos): 

No acredita actividad en este ítem. 

 

Congresos y actas de congresos (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por haber participado como expositor en 8 reuniones científicas. 

  

Adscripciones (0 puntos) 

No acredita actividad en este ítem. 

  

  

PUNTAJE FINAL: 41 puntos 



  

 

  

Otras consideraciones cualitativas: 

Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

El aspirante no sigue el Formulario solicitado para la selección interna, por lo que faltan 

datos relevantes. 

  

SESSAREGO, Jessica  – DNI 33262235 

  

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 17 puntos 

  

Carrera de grado y promedio (13 puntos):  

Se otorgan 13 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Universidad 

del Salvador y haber obtenido 9,55 de promedio en la carrera de grado. 

  

Carreras de posgrado (3 puntos) 

Se otorgan 3 puntos por la aprobación de 11 cursos de posgrado realizados en la Maestría 

en Literaturas de  América Latina (UNSAM). 

 

Idiomas (1 punto) 

Se otorga 1 punto por nivel B1 de inglés certificado como TOEIC. Declara otros cursos 

de idiomas iniciales, pero sin certificación. 

  

  

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS): 

23 puntos 

  

Docencia (20  puntos) 

Se otorgan 20 puntos por dos años de docencia acreditada como profesora Adjunta de 

Literatura Iberoamericana Contemporánea y del Sem. de Literatura Iberoamericana en la 

Universidad del Salvador, seis años de docencia universitaria de grado como JTP en el 

PRODEAC/ALED de la Univ. Nac. de General Sarmiento y siete años como docente 

contratada en cursos de ingreso a la universidad en la Univ. Nac. de Hurlingham y de 

Tres de Febrero, además de docencia (suplencias) en educación media.  

 

Gestión y responsabilidad institucional (0 puntos) 

No acredita actividad en este ítem 

  

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos): 

Se otorgan 3 puntos por haberse desempeñado como Co-directora de la revista Transas 

(UNSAM) entre 2018 y 2020 y como correctora y redactora en la misma revista entre 

2016 y 2018; asimismo, dictó diferentes talleres de apoyo para la realización de exámenes 

en el marco de su participación en el PRODEAC/ALED.  

  

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 9 puntos 

  

Proyectos de investigación acreditados (2 puntos): 



  

 

Se otorgan 2 puntos por la participación como investigadora en cinco proyectos de la 

Universidad del Salvador, desde 2017 a la fecha y en cuatro proyectos radicados en la 

UNTREF, entre 2016 y 2020, sobre temas de literatura o de escritura académica.  

  

Becas (0 puntos): 

No informa. 

  

Publicaciones (4 puntos): 

Se otorgan 4 puntos por cuatro capítulos de libro y cinco artículos en revistas académicas, 

dos en co-autoría, sobre temáticas no relevantes para la materia.  

  

Congresos y actas de congresos (3 puntos): 

Se otorgan 3 puntos por haber participado en 21 congresos y jornadas como expositora 

sobre temas de literatura o escritura académica. 

  

Adscripciones (0  puntos) 

No informa 

 

PUNTAJE FINAL: 49 puntos 

  

Otras consideraciones cualitativas: 

Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

  

 

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el  

siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a continuación, 

se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos. 

 

-----1) MARTÍNEZ ROMAGOSA, Maite. TOTAL: 87 puntos.  

---- 2) BARBERO, Ludmilla Soledad. TOTAL: 70 puntos. 

 

 

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a 

MARTÍNEZ ROMAGOSA, Maite, como Ayudante de Primera de la materia “Discurso 

y Género” del Departamento de Letras. 

Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 31 de julio de 2023, a las 11.30  hs. 

 

Firman en conformidad:  

 

  

Nombre APELLIDO 

 

 

 

 

 



  

 

 
A.Karina Savio 

 

 
Nicolás ARELLANO 

 

 
Laura KORNFELD 

 

 

 

 

 
 

 

 

Sara Isabel PÉREZ 

 

 



  

 

 
Josefina Blumenkranz  

 

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 31  de julio de 2023 

 

 

 


